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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-01008 00 

 

En vista del informe Secretarial que antecede y atendiendo el 

acto de notificación allegado al expediente, dispone: 

 

PRIMERO: Tener en cuenta que los demandados RONAL 

ESTIGUAR ROCHA CAMELO Y ANA CONSUELO CAMELO, se 

notificaron personalmente del auto de apremio, quienes aportaron paz 

y salvo expedido por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que en el 

término de ejecutoria de este auto y en el caso de que los deudores 

hubieren saldado el valor de la obligación ejecutada en este asunto, 

aporte memorial de terminación, el cual deberá satisfacer las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P. 

 

Fenecido el término anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 83 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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